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Expte. N~, 283/'19
VISTO:

Que en el día de la fecha se aceptó la renuncia al Sr. Director de ;

la Sede Regional de Tartagal de esta Casa; atento a la necesidad de dar;

continuidad al despacho de la misma y en uso de las atribuciones que le ;

confiere el artículo 3° de la Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Encomendar la atención del despacho de la Sede Regional de;

Tartagal de esta Universidad, al Ing. Marcelo SCHWARTZMAN, a partir del /

día de la fecha.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración p~

U.N. So.

ra su toma de razón y demás efectos.
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